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minará el orden de actuación de los señores aspirantes admi
tidos al mismo.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio para
general oonoc1mlento y en especial de los señores aspirantes
adnliUd.os. a quienes se cita. en, único llamamiento, para su
comparecencia en el día. hora y lugar anteriormente indicados.

MadIid, 20 de junio de 1969.-El secretario del Tribunal.
Fernando Garci&-Oomendador.-Vlsto bueno: El presidente del
Trlbullll1. Rooendo Poch Viñals.-3.959-A.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
para la provisf.ón de una plaza de Profesor Jefe
de Servicio del Cuerpo Médico de la Beneficencia
Provincial de Madricl (Especialidad: psiquiatría)
por la que se convoca a los aspirantes admitidos.

El Uustrtsimo sedor Presidente del Tribunal del concurso-
oposición para la provisión de una pla7ia de Proft'i'lor .Jefe de

servicio del CUerpo Médico de la Beneficencia Provinoial de
Madrid (Especialídacl: Psiquiatría), previo cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 1." del Decreto del Ministerio de la.
Gobernación 490/1965, de 25 de febrero, por el que se modi
fica el artículo 10 .del también Decreto 233511963. de 10 de
agosto, del citado Ministerio, ha resuelto señalar el día 22 del
próximo mes de julio, a las nueve treinta de la maÍlana, en
el saJón de Besiones de la casa-Palacio provincial, caJle Miguel
Angel, número 25, para dar comienzo a la práctica de los ejerp

c1clos del ooneurso-oposición, previa celebración del sorteo Q.ue
determinará el orden de actuación de los señores aspirantes
admitidos al :mismo.

Lo que se hace publico por medio del presente 88erlto para
general conocimiento y en espeCIal de los señores aspirantes ad
mitidos, a quienes se cita, en único llamamiento, para su compa
recencia en el día. hora y lugar anterionnente indicados.

Madrid, 20 de junio de 1969.-El secretario del Tribunal,
Fernando Garcia-DOfucndador.-Visto bUeno: El Presidente del
TribunaL LuiR Valenciano GaYfL-3,958-A

IIJ. Otras disposiciones

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES
En su vil'tu.cL eDIl el informe del Ministerio de Haci&1lda,

a propuesta del Ministro de Asunto8 Exteriores., con la confor
midad del Consejo de Estado y previa <1elíbel'ación del Conit'jo
de MinístroB¡ en BU l'eunón del dia 8iete de marzo de mil no·
vecie-ntos sesenta y nueve.'

DISPONGO:

ORIOL

Ilmo, Sr. Director ¡,'eneral de Justicia.

P'RANCISCO FRANCO

JUSTICIADEMINISTEI~IO

El Minjstro de Asunto.'; Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ

Ilmo. Sr.; Las mOdIficaciones operadas en el régimen de
asistencia y S€'guridad social de los fundonarios al servicio <le
la Administración de Justicia por el artículo 25 de la Ley 11
de 1900, de 18 de marzo, y dJsposiciones complementarias. hace
aconsejable actualizar el Reglamento <le la Mutualidad Bené
fica de Funcionario.<; de la Justicia Municipal para acomodarlo
al nuevo régimen,

En su virtud, este Ministerio, en uso de las faculta4-es que
le están conferidas y de acuerdo con f'l mforme emitido por
el coruseJo Rector de la Agrupación Mutuo-Benéfica de Fun
clonarios de la Administración de JustiCIa, ha tenido a. bien
aprobar el adjunto Reglamento por el que ha de regirse la
Mutualidad Benéfica de Funcionarios de la Justicia MlUlicipaL

Ltt que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectoa.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 6 de mayo de 1969.

ORDEN de 6 de mayo de 1.969 por la que se aprue
ba el Reglamento de la Mutualidad Benéfica di'
Funcionarios de la Justieia Municipal.

Artículo úníco.-Se autorizo. al Ministerio de Asuntos Exte
riores para llevar a efecto, por contratación díl'ecta1 la adqui
sición <le un edificio para la Embajada de España en TríPoli.
por un imparte de veintidós ¡nlllones quinientas siete mil qui·
níentas ochenta pesetas a satisfacer en dos anualidades: una
de trece millones quinientas cuatro mil quinientas cuarenta y
ooho peseta8, con cargo al créclíto consignado· en el Presupuesto
de Gastos -de mil novecientos sesenta y ocho, bajo la numera
ción organico-econÓlnica doce punto cero uno/seiscientos once.
y otra de nueve millones tres mil treinta y dos Peil8tas. con
aplicación a igual concepto presupue¡;;tario de mn novecientos
sesenta y nueve.

Así lo diSPongo por el presente DE',creto, dado en Madrid
a diecisiete de abril de mil novecienttls sesenta y nueve.

Ante la necesidad de adquirir un edifioio destmado a resi
dencia de la Embajada de España en Trípoli, se ha tramitado
el oportuno expediente según las normas establecidas por la
viaente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda
Pública.

El M1n1stro de Asuntos Exteriores,
FIIRNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ

DECRETO 1214/1969, de 17 de abril, por el Que se
autoríaa al Ministerio da Asuntos Exteriores para
la adquisición de un ediftoio -para residencia de la
Emba1ada de España en Trípoli_

DECRETO 1213/1969, de 17 de abril, por el qne se
autOfVa al Ministerio de Asuntos Exteriores pa:ra
adqutrtr un edfficio paTa residencia de la Emba;ada
de España en Helsinki,

Ante la neoes1dad de adquirir un edificio destinado a resi
den<:1a de la Emb&.Jada de EsPaña en Hels1nkl, se ha tramitado
el oportuno expediente según las normas establecidas por la
vigente Ley de Administración y Contabilidad de la :E{acienda
Pública.

En su virtud. con el informe del Ministerío de Hacienda. a
propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, con la oonformi
dad del OonseJo de Estado y previa deliberación del Comejo
de Ministros en su reunión del día. siete de marzo de mU no-
vecientos sesenta y nueve. ..

DISPONGO:

Artículo único.-8e autoriZa al Ministerio de Asuntos Exte
riores para llevar a efecto por contratación directa la adquisi
ción de un edificio par la Emba.1ada de España en Helsinki,
pOI' un importe de diecisiete mUrones cuatrocientiLS sesenta y
seis mil novecientu setenta y tres pesetas. a satisfacer en tres
anueJldades; una. de un m11lón seiscientas setenta y cuatro mil
quinientas einouenta y d08 pesetas, con cargo al crédito consig
nado en el presupuesto de mil novecientos sesenta y ocho bajO
la numeración orllánico-económica doce punto cero uno/seis
cientos OD08j otra. de siete millones quinientas treinta. y cinoo
mil cuatrocientas ochenta y euatro pesetas, con aplicación a
igual concepto presupuestario de mil nOvecientos sesenta y
np.eve, y la última < de ocho inillone.s doscientas cincuenta. y seiS
mil novecientas treinta y siete pesetas, al presupuesto de mil
novecientos setenta.'

Asl lo dispon¡o por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANClSOO FlRANCO


